
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 05-agosto-2021, a despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Kronos Comercializadora S.A.S Nit: 901.054.021-5  

Demandados: Clínica de Alta Complejidad Santa Bárbara S.A.S Nit: 901.108.368-9 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00024-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se tiene que la secuestre, en condición de auxiliar de la justicia del establecimiento 

de comercio denominado, CLÍNICA DE ALTA COMPLEJIDAD SANTA BARBARA S.A.S., 

adjunto al despacho informe1 de gestión correspondiente de los indicadores 

financieros y asistenciales con sus respectivos anexos, con el fin de realizar una 

evaluación general de la evolución de la clínica en mención y hacer seguimiento al  

manejo  financiero  de la  misma. Informe que se glosará al expediente electrónico y 

se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes el informe de gestión, presentado por la secuestre 

HILDA MARIA DURAN CAICEDO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

Kg 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 
 

                                                           
1 Ítem 39 y 39.1 del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020–00024-00 
Auto pone en conocimiento  

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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